	IPEX

	

	El IPEX es una entidad de Derecho Público creada por la Ley 3/2002, de 7 de marzo (BOE núm. 129, 30/05/2002), adscrita a la Consejería de Industria y Tecnología, Dirección General de Promoción y Desarrollo Empresarial. Esta entidad ha sido creada para impulsar la internacionalización de las empresas de la Comunidad Autónoma.

En el Instituto se encuentran representadas las instituciones regionales y nacionales involucradas en la promoción exterior.

El objetivo es ser referente para la internacionalización de la región en un marco de estrecha colaboración institucional y empresarial.

Fines:
La progresiva internacionalización de las empresas, en sus distintas fases.

Funciones:
· Impulsar, fomentar y ejecutar acciones que favorezcan la promoción exterior de Castilla-La Mancha. 

· Coordinar servicios de asesoramiento, información, formación y promoción. 

· Colaborar con otras entidades públicas y privadas dedicadas al comercio internacional. 

· Promover el asociacionismo exportador. 

· Prestar asesoramiento a las empresas interesadas en llevar a cabo proyectos de inversión en el extranjero. 

En suma, se trata de un órgano operativo y eficaz en materia de la promoción exterior de nuestros productos y servicios, con el objetivo de diseñar y desarrollar programas de internacionalización, aunando los recursos y ejecutando las acciones de forma coordinada, actuando de manera rápida y eficaz en función de los cambios en las condiciones de cada mercado.


http://www.ipex.es

